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entidades refuercen sus medidas emprendidas para la 
contención de la pandemia producida por el COVID-19 y 
mitigación de sus efectos.  El informe presupuestal a que 
se refiere los  numerales 2.3 y 2.4, hará mención expresa 
que los recursos objeto de la transferencia financiera, se 
encuentran incorporados en los pliegos correspondientes 
en la fuente de financiamiento Donaciones y 
Transferencias. 

2.2 Las entidades públicas beneficiarias de la 
transferencia deben presentar una solicitud en la que 
se indique expresamente las acciones o medidas que 
realizarán con esos recursos para la contención de la 
pandemia producida por el COVID-19 y la mitigación 
de sus efectos. Se incluirá, dentro de dicha solicitud,  la 
relación de los  bienes  y de los servicios necesarios para 
coadyuvar al control de la pandemia por el COVID-19, así 
como, de ser el caso, el pago de transporte y fletes que se 
requieran para la llegada a destino de los bienes donados 
por la cooperación internacional.

2.3 Las transferencias financieras autorizadas en 
el numeral 2.1 del presente artículo se aprueban, en el 
caso del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante 
Resolución del Titular, previo informe favorable de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de 
la Dirección responsable de la política de cooperación 
internacional en dicho Ministerio.  La referida Resolución 
se publica en el Diario Oficial El Peruano.

2.4 Tratándose de transferencia financieras autorizadas 
en el numeral 2.1 del presente artículo, que efectúe la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional – APCI, 
se aprueban mediante Resolución del Titular del pliego, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces y de la Oficina responsable de 
la cooperación internacional en la APCI. La referida 
resolución, se publica en el Diario Oficial El Peruano.  

Artículo 3.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

3.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente.

3.2 Los recursos financieros que se transfieran en el 
marco del presente Decreto de Urgencia no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son otorgados.

Artículo 4. Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se 

financia con cargo al presupuesto institucional del pliego 
Ministerio de Relaciones Exteriores y pliego Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional –APCI; sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia en 

tanto dure la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
dispuesta mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, y 
sus prórrogas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Relaciones 
Exteriores y por la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEVALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1866704-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Educación para el financiamiento de becas 
de continuidad de estudios de Educación 
Superior

DECRETO SUPREMO
N° 116-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29837, Ley que crea 
el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, 
establece que el referido Programa, a cargo del Ministerio de 
Educación, podrá crear o administrar otras modalidades de 
becas y créditos educativos no contempladas en el artículo 
3 de dicha Ley, para atender las necesidades del país así 
como a poblaciones vulnerables o situaciones especiales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan 
medidas de prevención y control del COVID-19; 

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N°s 045 y 046-
2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, habiéndose 
prorrogado dicho plazo mediante Decretos Supremos N° 
051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y 
N° 083-2020-PCM;

Que, mediante el Informe N° 00642-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación, sustenta una demanda adicional de 
S/ 80 000 000,00 (OCHENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES) para financiar la creación e implementación 
de una beca especial de continuidad de estudios 
de Educación Superior destinada a los estudiantes 
afectados directa o indirectamente ante la declaratoria 
de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del brote del COVID-19 en el 
territorio nacional; en virtud del cual, mediante Oficio 
N° 00046-2020-MINEDU/DM y Oficio N°00367-2020-
MINEDU/SG el citado Ministerio solicita una Transferencia 
de Partidas a favor del referido Programa;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
80 000 000,00 (OCHENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) 
a favor del pliego Ministerio de Educación, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos por su naturaleza 
y coyuntura no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;
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DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 80 000 000,00 (OCHENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES) a favor del Ministerio de Educación, para financiar 
la creación e implementación de una beca especial de 
continuidad de estudios de Educación Superior destinada 
a los estudiantes afectados directa o indirectamente ante 
la declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado 
de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del 
COVID-19 en el territorio nacional, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 80 000 000,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS         80 000 000,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA  117 : Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, 

diagnóstico y tratamiento de 
coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 80 000 000,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS                  80 000 000,00

 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, aprueba mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas

1866704-2

Establecen monto, criterios y condiciones 
de la Bonificación Especial a favor del 
Docente Investigador, en el marco de la Ley 
Nº 30220

DECRETO SUPREMO
Nº 117-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 37.1 del artículo 37 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio 
de Educación, durante el Año Fiscal 2020, con cargo 
a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, para 
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las universidades públicas, hasta 
por el monto de S/ 163 028 720,00 (CIENTO SESENTA 
Y TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTE Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otros, la 
implementación progresiva de lo dispuesto en el artículo 
86 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, respecto de 
docentes ordinarios investigadores, de acuerdo a los 
montos, criterios y condiciones que se aprueben mediante 
decreto supremo, refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este 
último; para lo cual queda exceptuado de lo dispuesto en 
el artículo 6 del citado Decreto de Urgencia de acuerdo al 
numeral 37.4 del artículo 37 de la misma norma; 

Que, el inciso 6 del numeral 11.1 del artículo 11 del 
Decreto de Urgencia N° 053-2020, Decreto de Urgencia 
que otorga un bono extraordinario al personal del Instituto 
Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa y 
a personal del Ministerio del Interior, por cumplir acciones 
de alto riesgo ante la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19, y dicta otras disposiciones; establece como 
nuevo plazo para la publicación del decreto supremo al 
que se refiere el numeral 37.2 del artículo 37 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, hasta el 15 de junio de 2020;

Que, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación, a través de 
los Informes N° 00092 y 00097-2020-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DIPODA, sustenta y propone los montos, 
criterios y condiciones para el otorgamiento de la 
Bonificación Especial para el Docente Investigador, en el 
marco de lo establecido en el literal b) del numeral 37.1 
del artículo 37 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019; 

Que, la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación, mediante Informe Nº 00632-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que los montos, criterios y 
condiciones para el otorgamiento de la Bonificación Especial 
para el Docente Investigador no irrogan gastos adicionales 
al Tesoro Público, toda vez que su implementación cuenta 
con recursos asignados en el presupuesto institucional 
del Pliego 010: Ministerio de Educación; en virtud del cual, 
mediante los Oficios Nº 00044-2020-MINEDU/DM y N° 
00387-2020-MINEDU/SG, el citado Ministerio solicita dar 
trámite a las referidas disposiciones;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público y 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
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